Expte N°60.572.-
SANTA FE, 09 de septiembre de 2013.-

VISTO las actuaciones obrantes en el expediente de referencia relacionadas con la
designacion del Prof. Andrés Julio EFRON, DNI N° 25.618.591, en un cargo de Ayudante de
Céatedra, Dedicacion Simple para el desarrollo de tareas en el “Mdédulo Comunicacion Oral y
Escrita”.

ATENTO que el Decano dicté Resolucién N° 335/13, de fecha 21 de agosto de 2013,
ad referéndum del Consejo Directivo, y

CONSIDERANDO el tratamiento que le brindé el Cuerpo constituido en comision,

EL CONSEJO DIRECTIVO
de la Facultad de Ingenieria y Ciencias Hidricas
Resuelve:

ARTICULO 1°.- Avalar la Resol. N° 335/13 dictada por el Decano ad referéndum del Consejo
Directivo.

ARTICULO 2°.- Designar, a partir del 1° de junio de 2013 y hasta el 31 de marzo de 2014, al
Prof. Andrés Julio EFRON, DNI N° 25.618.591, en un cargo de Ayudante de Céatedra,
Dedicacion Simple para el desarrollo de tareas en el “Médulo Comunicacién Oral y Escrita”
de la asignatura “Comunicacién Técnica II”, de las carreras de Ingenieria Ambiental,
Ingenieria en Recursos Hidricos, Ingenieria en Informatica y Perito Topocartégrafo; y de la
asignatura “Comunicacién Técnica” de la carrera Ingenieria en Agrimensura.

ARTICULO 3°.- Inscribase, comuniquese, dese a publicidad. Tome nota Secretaria
Académica, Secretaria de Coordinacion y Departamento Personal. Notifiquese al interesado.
Cumplido, archivese.
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